
 

 

 

 

 

La entidad CaixaBank, S.A. (en adelante avalista), con domicilio en Valencia, calle Pintor Sorolla, 2-4 C.P. 46002, 

debidamente representado por Amaia Gorostiaga Zugazartaza con D.N.I. 30643284Q y Mikel Ariño López con 

D.N.I. 14604668J, con poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta del poder notarial 

otorgado con fecha 13/09/2018 y 10/01/2023, ante el Notario de Barcelona María Dolores Gimenez Arbona, 

con los números de Protocolo 3023 y 42 

 

AVALA 

 

A METALES URIBE KOSTA, S.L., con domicilio en Sopela, calle Olabide, 4, C.P. 48600 y CIF B95941084 que 

desarrolla la actividad de gestión de residuos peligrosos, y se compromete frente a la ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EUSKADI, con domicilio en Vitoria-Gasteiz, calle Donostia San 

Sebastián, C.P. 01010, de forma incondicional e irrevocable, a pagar a primer requerimiento un importe de 

15.000 EUROS (QUINCE MIL EUROS), en garantía de las obligaciones y responsabilidades asumidas por la 

entidad avalada de conformidad con lo dispuesto  en el RD 208/2022, de 22 de marzo y la Ley 7/2022, de 8 de 

abril 

  

El pago se efectuará mediante abono, en los quince días hábiles siguientes al de la fecha del requerimiento, 

de la suma o sumas que, hasta la concurrencia de la indicada cifra total avalada, se exprese en el requerimiento 

que formule la autoridad competente, y en la cuenta corriente que se indique en dicho requerimiento. 

 

La obligación asumida por el avalista en virtud del presente aval es irrevocable, incondicional y exigible a 

primer requerimiento. El avalista renuncia expresamente a los beneficios de excusión, división, orden y 

cualquier otro que pudiera en su caso ser de aplicación, no siendo oponible frente a la autoridad ante la que 

se presenta este aval las excepciones que puedan proceder contra el avalado. 

 

El presenta aval será de duración indefinida, entrará en vigor en la fecha de su firma y será válido hasta que la 

autoridad a cuya disposición se constituyen compruebe la justificación de su devolución, resuelva 

expresamente declarar la extinción de la obligación garantizada y ordene su cancelación. 

 

La presente cobertura podrá extenderse mediante el correspondiente suplemento de ampliación. El importe 

de la presente garantía se actualizará de acuerdo con lo ordenado por la autoridad competente, conforme a 

los dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

 

Las notificaciones que deban realizarse las partes de conformidad con este aval se efectuarán a las respectivas 

direcciones antes mencionadas. 

 

 



 

 

 

 

 

El avalista, con renuncia a cualquier otro fuero que pudiera corresponderle, se somete expresamente al de los 

Juzgados y tribunales de la ciudad donde radique la autoridad competente a cuya disposición se constituye el 

aval para la resolución de cualesquiera controversias que pudieran derivarse de la presente garantía.  

 

Este aval ha quedado inscrito en esta misma fecha en el Registro Especial de avales de la entidad avalista con 

el número 9340.03.263541404 

 

 

En Bilbao, a 31 de mayo de 2024 

 

CaixaBank, S.A. 
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